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ción de los valores del Estado y, en veríodo ejecutivo, la to
talldad de lo que a la. Diputación corresponda s1 rebasan el
93 por 100 del cargo en la cobranza voluntaria; en la de Or~
pnismos Ofic1ales, el 50 por lOO, as! en voluntaria. como en
ejecutiva de los que a la Diputación reconozcan aquéllos, y
en ex8.cc1ones provinciales, en voluntaria, el 2,50 por 100, y,
en ejecutiva. el 50 por 100 de los recargos de apremio del 10
ó 20 por 100.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaria de la Dipu
tación (Registro GeneraD. durante las horas de oficina, den~
tro de los treinta días hábiles siguientes al de la publicación
de la. convocatoria, en extracto. en el «Boletín Oficial del Es
tado».

El texto íntegro de IR$ bases para este concurso figuran in
sertasen el «Boletín Oficial» de la provincia, a Que ~ hace
mención anteriormente.

La COruña.. 19 de agosto de 1969.-EI Presidente, Rafael
Puga Ramón.-iEl secretario, Antonio Rodríguez Mas.-5.324-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Granada por
la que se transcribe relación de aspirantes qdmi~
ti408 11 e:z;cluídos a la oposición convocada para. la
provisión de una plaza de Perito Aparejador de
esta Corporación.

Lista provisional de admitidos y excltúdos en la oposición
para provisión de una. plaza de Perito Aparejador, cuya con·
voeatoria tué publicada. en el «Boletín Oficial del Estado» del
día 28 de mayo pasado, y en el de la provincia del día 6 del
mismo mes.

Admitidos

L D. Francisco de Asís Jiménez Muñoz.
::l'. D. José Antonio Solano Guarnerio.
3. D. Francisco José Ortega López de HleITO.
4. D. Mati'aS Jiménez Garcia.
5. D. Enrique Mirasol Gieb.
6. D. Pedro Martfnez ortufio.
7. D. Manuel Ginés Garcia LÓpez.
8. D. José Gallegos Jáimez.
9. D. José Maria Esteban de Agust.in.

ExclUidos
Por no subsanar defectos de la. ~stanci::J dentro del plazo

reglamentario concedido:

1. D. Fernando L6pez Alcáza.r.
Lo que se hace público para conocimiento de los interesa

dos. concediéndose un periodo de reclamaciones a tenor del
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, por
plazo de quince <tios.

Granada, 1 de agosto de 1969.~El Alcalde.-S.333-A.

R,ESOLUCION del Ayuntamiento de Laredo por la
'1Ue se hace público el nombre del único aspirante
tJdmitfdo a la oposicjón convocada para proveer
una plaza vacante de Ofictal administrativo de In
tervenctón de esta Corporación

Don Antonio Fernández Enriquez, Alealde-Prestdente del
eue1entisUno Ayuntamiento de la villa de Laredo.

Hace saber: Que la Comisión Municipal permanente. en se
aión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 13 de
agosto del presente año, acordó sclmltlr a la oposlc1ón con
voéada por este Ayuntamiento para proveer una plaza vaca.n1ie
de Oficial administrativo de Intervención a don Juan O&lvo
B0IT8SCa, único asp1rante que presentó su documentac16nden
tro de plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para
oír reclamaciones por plazo de quince dias. como determina
el articulo quiilto del Decreto de -27 de junio de 19{J8, que
aprueba el Reglamento para ingreso en la Administración Pú~
blica.

Lsredo. 14 de agosto de 1969.-,E1 AlcsJde.-J;.299-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Oviedo par
laque se transcribe relación de aspirantes ad.mt~

tidos a la opostcfón convocada para la prO'Vlsf6n
de. una plaza de Oficial administrattvo de esta
Corporación.

La ComiSión Municipal Permanente, en sesión celebrada el
7 de agosto de 1969 acordó aprobar la siguiente lista proViSIo
nal de aspirantes a las oposiciones para provisión de una. plaza
de btieial administrativo de este excelentísimo AyW1tamiento,
cuya convocatoria fué' pUblicada en el «Boletín Ofieiallt de la
provincia de 12 de junio de 1969 y «Boletín Oficial del Estado.
de 24 de los mismos:

Admtttdos
•

Doña Obdulia Bethencourt Hernández.
Don Antonio Martinez González.

Excluidos

Ninguno.

Contra el acuerdo aprobatorio de la precedente lista pro
visional de aspirantes se podrá interponer recurso de repo
sición ante 1& Comisión Municipal Permanente de este exce
lentísimo Ayuntamiento de Ovl.edo en el plazo de quince cUas
desde la publicación de este anuncio en el «Boletúl Oftela! del
Estado».

OViedo, 14 de agosto de 1969.-El Alcalde.-5.330-A.

RESOLUCION del Al'untamiento de Peñfscola 'Par
la que Se anuncia oposición libre para proveer una
'Plaza de Auxiliar administrativo de esta Corpo.
ración.

se convoca oposición libre para proveer una plaza de Aux1~

liar administrativo, retribuida con el grado 5, de la eScala de
la Ley 108/1963, de 20 de Julio.

Las bases y convocatoria han sido publicadas en el «Bole
tin, Oficiallt de la provincia número 9ó, de fecha 12 de agosto
de 1969. .

PeñiBcola, 13 de agOBto de 1969.-E1 Alcalde, Manuel Ar
nau.--8.657-C.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de julio de 1969 por la que se adju
dtea la ejecución de obras públicas en SalLara.

Ilmo. Sr.: En resolución del concurso público convocado en
el cBoletin Oficial del Estactolt del día 14 de Junio último, esta
PreSidencia del Gobierno ha resuelto adjudicar a cWat. S. A.».
la ejecución de las siguientes· obras. en l(},~ precios que se
expresan:

Grupo electrógeno y. ca.seta en Daora, en 1.015.905 pesetas.
Central eléctrica y lmeas de distribución de energia en Mah

beB, en 1.29'7.902 pesetas.
Central eléctrica y lineas de distribución de energía en Au

serd.. en 1.510.638 pesetas,· y
Central eléctrica y lineas de distribución de energía en

Echdelrla, en 1.541.026 pesetas,

La Empresa adjudicataria deberá ejecutar las obras enume
radas con sujeción a los pliegos de condiciones y demé.B docu
mentos de los respectIvos proyectos. .

Lo que COO1unÍl'O. a V. 1. para -su conocimiento y efectos.
Di~ guarde aY. l. muchos afios.
MlIdr1d, 29 de JulIo de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Afrtcana.s.

RESOLUCION de la pirección General de Servi
cWs por la qUe se hace público haberse dispuesto
s~ cumpla en sus propios términos la sent~ncia
que Be cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelent1eimo sefior Ministro
subsecretario, se publica para general conoc1miento y ClUIlplt·
miento en sus propios térm1nos la sentencia dictada por la
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~lli Qu~nta et~l Tribunal S"l-1premo tn el re~urso contenclQflo
adqlinistrJltlvo número 3·l42 y llc.wnuladQii. promoV.idO$ por clot\f\
M~na. "pa!¡:¡,.tegu! y Asúa y Qtr~s. CQntr~ IWfiol~cl<Ule~ qe ~t3
Pr~ii!¡janpia ¡je] QQb\enlO de a de .apllamare <le ¡9~~. _
relaelppes definitivll$ ae f\.mc.i~ri~ mtegrs¡ñPi en lQli O"~r
~ Oen~ralea ¡:le la 1\ctministraclÓIl del Esta4o, en cUYa p¡.rte
dispositiva dice lo siguiente;

«Fl;l.llamus: Q\.l~ &ill naCer e4presa condena de costas. de
bemos eatirnar y estimamos 19S recursos a.CWIlWa.clos números
tr~ mil ciento C1Ul.fent~ y QOIí¡ a,.1 tres Qlil ci@to cua.:rent"" y
cUitt:ro, in¡::lUflive. interpuestos POr doña Maria 4pOtlllote¡¡ui Múa,
doña María Cruzado Garcta y doña Elvira Dominguez I¡¡o'\
contra la ResolUCIón ele la Presi4encia del GQhiemo de tres de
septiembre de mil novecientos sesenta y seis, que, por ser con
traria a Derecho, la anulamos, y en su lugar mandamos a la
Admimstración que reconozca a las demandantes como fecha
de su in~reso en el Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil
del 1;i:stado aq"ella en qU13 cada una ComeIU&rOn a servir en
l'fl. qltinla, en el extinguido Minist~rio de Industria y comercio,
con el caráct~r de interinas.»

Lo Que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efect-os.
DiQS gU4rde 8, VV. EE muchos años.
Madnd, 22 de juho <te ¡969.-El Director j"13nerul, José Maria

Ga.IUWlO.

Excm08< Srus. ...

RESOLUCION de la Dirección General de Sern~

cios por la que se hace público hab,¡rse dispuesto
se cumpla en sus propios término! la sentencia
qUe se cita.

Excmos Sres.: De orden d13! e:;celentJSimo SPÜOl' Ministro
Subsecretario. se publica pfl ra general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos la sentencia dict"da por la
Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recur."o contencioso
administnl.tivo nQUlt:ll'O ¡.70a, prou1OV~QO por el Conaeju aupe
rior de Colegio:; Oticlale~ de Peritos I¡l(h\strialt:l1i! ~Qntra €!J ~
creta de la. Presiuencia del Gobierno púmero l:a4/1966, {le 20 dt:l
enero del mismo año, sobre tl3,bripación y empleo de elementlli
resistentes para pioSos y C1.4biertas, en cuya parte disppsitiVi\
dice lo siguiente:

«Fallamos: Que con estin1flción total del pre~~nte recurso
contencioso-administrativo número mil setecientos nueve de mil
novecientos sesenta y seis, interpuesto por el Procurador de
los Tribunales don José d-e Murga Rodnguez, en nombre y re
preflentación del Consejo Superior d{;l Colegio Oficial de Pe
ritos [nd1.4~triales, debern9S decJarar y declaramos la nulidad
de pleno derecho del Decreto de la Presidencia del Gobierno
impugnado de veinte de enero de mil novecientos sesenta y
seis, sobre fabricación :r empleo de elementos resistentes para
pJ.8o.li¡ y cubiertas, en lo que se refiere a BUS artículos primero
y segundo~ referentes a facult.ades y compentencia para obt&
ner la, autori:t:ación de uso respecto a los sistemas de forjados
para dichos pisos y 9ubiertas. cnya autori:¡~ción .se Q,trib\lye
a. los Arquitectos o .Ingenieros 1ndustriales; {lor no encont~f3e
dicha resolu~íón ajustada n Derecho en su elaboración. aro
hacer expresa oondena de costa.s.»

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. EE. muchOf, aiíos.
Madrid, '22 de Julio de l!o169.-El Director genen.J. ,José María

Qamazo

lI:xcroos.. SreB.._

RESOLUCION de la Dirrcción General de Servi
dos por la que .~e hace público haberse dispuesto
se cumpla en sus propio,'; ténninos la sentencia
que se cita.

Excmos Sres.: De orden del ex(;elentlsimo señor Ministro
Subsecretario, se publica para general conocímiento y cumpli
miento en sus propios términos la sentencta- dictada por la
sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contenciOSO'
administrativo número 10.279, promovido por dofla MarREl-rita
Vela E&pinUla contra dese.."itimación presunta por silencio a.dmi
nistrativo de la petición formulada por la recurrente en 5 de
enero de 1968 a la Presidencia del Gobierno, sobre reconoci
miento de tiempo de servicios, en cuya parte dispositiva dice
lo siguiente.

«Fallamos: Que dese&timando las alega.ciones de inadmisibi
lid,a.d aducidas por la Abogaci~ del Estado, debernos estimar y
estim.'amos el presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Margarita Vela Espinilla contra la desestima..
ción presunta por 8U~ncio administrativo de la peticióU fOfIl\u~

lada en 5 de enero de 19G8 a la Presidencia del Gobierno, .-obre
_OOIID1""r.o <le \ieQlpQ ~ """'IGi<lll,~ el lioJlIclbG

a la recurrente a que le sea computad-o el tiempo servido a.
partir del 1.0 de julio d~ 1934, Como perteneciente a la extin
guida ~scalq. de Auxiliares de Jllrados 11i;-.;tos del Traba.io, a
todas lAS efectP8 y en especial para señalamiento de lrienios,
conden",ml9 a l~ Adnunistr!lción a efe~tu<trlo m.1 y. ~l abono

'tie lo que ¡1Ol tal concepto tnlbieredeJado de perc:.blr; todo
ello sin ba.oer expresa imposición de cm;tas.»

I.p que comunico a VV. EE para .~;' (~i!l;¡;,rimient(l y t::tectP"s.
Dios Guarde", VV. EE. muchos años.
Ma(1rid, 23 de julio de 19ti9, - -El D,rector ¡,\eneLd, .José~larí..

Gam~.

Excm08. Sres.

RESOLUCION de la Dire¡;cüm Genei"Ul de ServI
cios por la que se hace público hah0rse dispuesto
se cumpla en Kas pro¡)1o,<' tcnn¡f' la. ¡wntencia
que se rita.

lílxcmOJi. Srel:i:.: De orden del I:OXe~ltm:lsitlln.BCÚOl ¡',1,irl.lstro
Subsecretario se publica, para generai conOCU11Wn.to y cumpli
miento en SUS propios términos, la sentencia dictada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso (~ontcnclOso

administrativo nUmero 8.177, promovido por d<Jn Ernesto Romo
Benito contra resoluciones de la Junta Oalificadora d-e ~Spi
rantes l:\ OestinQ& Civiles de 20 de junio de 1967 Y de¡;estuna
ción táoita dt:li l'ecur8o de al'lil:1da pn)lllOvido ante la Presidencia
del Gobierno en cuya parte dispositiv8 dice lo ::i¡.ntíente:

((FRliarnos: Quc cJ.ebemus de.s<o;:;Iinia, y d-:\':r:;tilll"rno;,: f'l re
CUI'SO contenciQso-~dll)in¡3trat.¡vo pWJnuvido pUl" don E.:i"Ilesto
Romo Benito contra las resoluciones dI" ia JUllt,8 Calib"~8.dora
de Aspirantes ft DestinosC¡vües y contm la dcnegarJ :"n por
silencio administrativo del recurso de repm;Jción in! p:]luesto
ante la Presidencia del Gobierno, que declaranws a.iu,stadas a
derecho. finnes y subsistentes, absolviendo a la !\cimmi.,tracjón
de la demanda 1." sus pretensiones. ~m espN'ir< I mrpOSiClOl1 de
costas»

Lo qtW comunico a vv. B::F~. pal:" Sli eOilodllilB!'.lo v eíect,{)8.
Dios guarde a VV. EE. m:lcho¡; allG;';.

Madrid, 29 de julio de 1969.~El Directo.:- gnH'ral, ,José Mar
ria Oama?.o

Excmos Sres.

RESOLUC10N (h la. Dirección General de Sen)!·
cio.s por la que se hace púlJlico habM'sc dispuesto
Se cumpla en su,'; propios láminas la ~('ntencia

que se cita.

E¡;Clnos. Srfa.: De orden del exce,uuusllllO. s¡:üo¡ >lllÜSlro
Sub¡¡ecrut",r~o se publica, para gfnel'al conocitmento y r-umpli_
mienw en 1il4S pr9F.iQ:S ténnílloS, la sentendli- dictada po:-- la
Sala Quinta, d,el "fTlbun~l Supremo en el recurso contenclOso
administrativo número 8.~12, promovido por don José Alonso
Fernández contra denegación por silencio adminif,trativo de re·
po!Úción incoa.da reapect-o de la resolución de esta t;resldencili.
del Gobierno de 27 de noviembre de 1967 sobre cumputo de
tiempo de servicios, en cuya parte di:,;positiva dir;p lo siguiente:

((Fallamos: Que. con acen(:¡('i('¡, ele L1 t-<:'.'¡~ q¡¡e preferente
mente invoca. la Abozacia del Estado. debemos declarar y de~

claramos la inadmisibilida,d del recurso contencioSü-adnlinis
trativo que dan José Alonso F'ernúndez, funciom"rio del Cuer·
po General Administrativo, lntpl'pll."O contra la r!ese"limación
presunta de la reposición referente a la resoludan c'!v;> la Pn'·
sidencia del Gobierno de 27 de noviembre eJe 1:;'1)7. qUt:- le de
negó el abono, a efectos de trienios, del tiempo qne estuvo
separado del servicio, conforme a la Ley df~ 10 de f{'brero
de 1939, todo ello sin esp.ecial impDsir:in-:l r1.p Vl,·,tas.»)

Lo que comun¡cQ a VV. EE. para ~u l~unudmjelllo .'1 efecW&.
Dios guarde a VV. E'E. muchos ::¡;"lOS.
Madrid, 29 de julio de 196~.-EI Director g.~t1eral, José Mar

ria Gamazo_

Excmos. Sres.:

R.ESOLUCION de fa Dirección General de Servi
cios por la que se }¡rí('e público ha.l)prs~ dispuesto
se cumpla en SIIS 'nro)lios ténnónos la sentf'ncia que
se cita.

Ex-cmos. Sres.: De orde,-1 d~¡ Ix,'f'<'ntísimo sej¡or Ministro
Subsecrii!ta.rio Se public~, para general conocimiento .v ClUllpli
miento en sus propios términos, la sent.encia dietada por la
sft,la, Quinta del Tribunal Supremo en los recursos Cüntencioso
administrativos númerol 4.532, 4.:533. .D.715, iJW.5- y 6.:U~. pro-


